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DECRETO 114411973, de 1 de junio, por el que se
prorroga el Decreto 1715/1972, de.10 de lanio, por
el que se regulan diversos asp,et-tos-delcomerCio
de ganado y carne y se fijan l~$preciosdeinter

vención de las canales df% bovino., ovino y porcino
en la campaña 1972/1973.

La reciente evolución de preci()5 do 10$ <;:bmpIemen{QsptoleÍ
cos de los piensos compuestos. ha provocaq{j,gnelsec;torgana
dero. ciertosdesequilibríos coyuntuqtJe,s:·gpé.:fracén. neCesario
un detenido estudio de lasprincipale¡;¡ cih::e?(ri~e~'de-lal'-egula~
ción de la campaña decarne5mi1:noveCi:en~to:~,setentaytres-
mil novecientos setenta y cuatro. '

De otra parte, la situaciónriormaJJzada ~Je pn~c:'¡bS de las es
pecies contempladas en el Decreto y ia ncc:esH.l.a-d de no inte·
rrumpir las medid&s de orientación. de-Ial'l~oduccj.qn.·estabJeci
das en la pasada campaña, hacen aconsejat>]eJa...Í)rQrrQga de ,la
vigente regulaciÓn. '

En su virtud. a propuesta de los~ini&ttos,de j\grkultutay
Comercio y previa deliberacü~mdel'COliSejQ'de,'-Mir):i~tro$'en su
reunión del día uno de junta de mil novecicntosseténta y tres,

DI5l'ONGO,

Artículo único.-Quedaprorrogada desdeel,dí:<ilreinta y uno
de mayo de mil noveClentos setenta y t-refihasta la -entrada en
vigor del Decreto regulador delE+ tam-Páúitde.: carnes 'mil no
veci~ntos setenta y tres-mil novecientos· set(i,nt~'ycuatl~d,·.la vi
genCIa del Dectetomil setecientos quince/mil no-vecientos seten
ta. y dos, de treinta de junio.

Así lo dispongo por el pres€ntc Decrl;'<to, ctadú en Madrid ti

siete de junio de mil novecientos set:én!:ri. y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 7 de junio de 1973 sobre p,·ocedil'niento
para la tramitc¡ción de 1Q,1 inversiones díre,ct-as en
el extranjero.

Excelentísimos señores:

Por Decreto de la Presidencia del Gobkmo 487119'/~1> de 1 de
ma::zo, se regulan las inversiones directas. de capital español
en el extranjero.

. Resulta. necesario determinar ahora h~s normas, de procedi
lmen~ con objeto de dar uniformIdad R\, tTf,\taltJJento de lo¡.;
expedIentes y, a.l mismo tiempo, asegurar la' agilidad.u'2-cesaría
en la resolución de ]05 n:iismos~

En BU. ~rtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
d~ los MInlstros de Hacienda y de Comercio, ha ü ..nido a bien
dIsponer:

~ctilo 1.0 En los casos deinversione:;; nosujE'tns t! autori~
zaclOn expresa, previstos en ela,rtículo ~~g.u,Ild'odel .Decre.
to 487/1973, de 1 de marzo, las. EmpreSjis·inff"'resa·d:8.S prf;lsen~
t~rán en. el. Registro de Entrad~ .. d~ .. la ..se(;t~tatla d$ la .on.
c:~. de Coordinación y I'r<Jgramacifm,EqCm:sfuü::afOCYPEJ.
dIngIdo. al. ilustrísimo, señorPresidentcdc"Ia;" J?¡:l'W RE'ctora,
y en ~IS 8]e:nplares, proyecfuco-nMemoril'l.,t'lesctipuvade hl-S
InVerSIOnes a realizar, ajustado aJos nl()d,~'lqs }fue f:*'estu<
blezcan. La Secretaria de la.OCYPE remitiI'á Ull ete,ooplar a cada
uno de los Ministerios interesados e i:iif{)~ráa 'la Jutitn
Rectora en .su máspMximareuuión .. r0spec;Ji) .al cvmplür¡ient<'1
de lO; requisito~ exi~jdos. En, dicha r~ll.il¡<?rf detj'en~n ll1.anifestat"
los CItadOS MimsterlOs las observaciones qll,t:1, BU f;Ll 'Cáso; esti.
men oportunas.

En ]os supuestos en que la~ecr('taTía(i~la OCYPL: -consi.
dere que no se justifica, suficil.;~ntem-ente ,pt tunwJimiento de
las c.;ondic~ones exjgidas, o la doeunréntadóflHüe:s,técomplet.a,
o eXIstan unpre.cisicnes sobre la jl1vel"'~:ión,~n'JlJí~at,.í'üq\.ler-int
a la Empresamteresada para q,ue~n:éJ'~1~o.,:d(} ctü:,zdfas
aporte los documentos necesarios o sl.l-b$án~', ~sdefh;.iGnciáS
advertida:" interrumpiéndose durante ,dicqQ:pli;l'.:to p] 'fjstcablécido
en el artIculo segundo del Decreto 4-8iV19'M; tb.' J de luarz!).

~. 2.° La Junta Rectora" d~ la. OCYr~ prxIra elevar el
expedleu;te ,con la. oportuna.proPll~st~ala.:(:'omi:,siúJ1Pelegada
dolo Goblerno para Asuntos .Econ9micos; la' ~ufH'ded(;lirá, si lo
estima pert1.nente,. la 5U$pensión"deJain.v,~~·~i6n!de'QCl1erdü
con lo praVlsto en e] apartado dos: de'laPartado seg.undQ da!
Decreto 487/1973, . ". . ,

A efectos .delc6mp},lto del, PIti.ZO de un mes que se establece
en dicho-apartado, la fecha· inicial será la del Registro de En
trada'en I-aSettet-anª de la QCYPE.

Art. 3."En los CtlSG:S de inversiones sujetas a uu torizaciéll
.previa. las solícitudespa:ra invertir. en el extranjero se ¡:.resen
tarán;, dil'igidal;al jb,ls.trísimo señor .Presidente de ]a Junta
necwra:, de Aa,oC,YP~,,:ep- la Secret~tiade dicho Organismo,
acompªñadas .d'o"laS:, E,o.rrespondiente~,Mernorias, ·por sextupli
cado, ,con, arreg19 a ,J?s:modelosque ¡re .establezcan.

LoseX:pe~~'entes;.debi~amentedocumentados,serán. remitidos
ainfo~m:e,~ J()s ~i.ní~teÍ:~O$competen~s.:Hecibidos·estos infor
mes.yellt9dQ:ca$0;tra~scurrid~.tTfJ'i~tadías desde la fecha
de remisión,:los ,expeQi-elltesséranel~vados'a la Junta Rectora
de la ..'OCYPR '

La 'Jun:ta'~doptatá~us acuerdos por mayoría de votos. No
obstante:, los, mi-emb:r:~sde la JUn:ta,qll-e:n0 estuvieren confor
mesc()n'~lp.ar~c~r·ct'o,Jamayoría pod-r.*ll hacer -;onstar en acta
votos partic1,1Jares, ra7il)n~o$, en centra de la prop'uesta de ]a
J un ta ·:'Re<;to17a.

!~os 'ex:p~Q:i€'lltesy ~$:,correspondtentespropuestas serán eJe
vados a la C:0l11isiÓllp(}l~~adadel Gdb:ierno para Asuntos Eco
nómicospaJ:~ la,'re~l\lc;,ióp ..·queproceda.

Arf4/' .Tan,pl'Cn.-tq;'Pt1ed~:i; realizarse la- inve'rsíón proyectada,
por ha-búr·t~ans~,urríQp,el:plazo .de. \:llllnes ·sin que se haya
acor<!ll,cIo' .lasus~~~:sión~dé ,la· 'invm','>1ón '. o por .haber recaído
au:toI'i'Zaciónexp~esa'~l'ref3pecto,la SecretarJade. ia OCYPE 10
c'Omuni-c~ríaalBa-n,t"p:de,.Es}jaña-I&~:-- a los efectos oportu
nos.a<:0rnpa/~án(Ío.I8:.d?cumenta.cíón'adecuadaa los fines y COIn*

petencia da-dkho .Org~ltiSmo.

Art. ~.oLaJunta,.bectorade la, QCYPE podrá condicionar
las inv'érsiones ·direGtf.lS>e.~,el.extranl~rotantoen cuanto a sus
térmli1ds, corno a efeetbs de garantizar el conocimiento del
desarrollo re-alde lu,Lttversíón.

Art, 6/' LaSecrét~J'ía'Adjuntade la OCYPE para inversio
nes e~,pañola-g, eh· éLexterior recibirá los proyectos. solicitudes
y Momoriasde ,inversi~11'dírectaen'el'eXtérior;recabará 'cuantos
datos;, i'pJOrrÍ'téS ,()dOGt,Úllentos,tueran : precisos; se .encargan'!.
de .• la·.tramita,c:ió~:de,i~s'expedient$:s;,c,ursará cuantas notifica
ciones, citapioucsy r$'q"leriJ111ent,?s fueran procedentes, y Vigi4

lará el cump~imi~J1t(),~Érll:ts:í;ondic:iones y r€:quisili1s establecidos
por las disposiciones .", vigentes.

Art'. 7~~~aSe,creta,Má, A:<i.iunta de;la OCYPE. llevará u!" Re
gistro .de, inve~ol'q~ry ~Et ~us inversiorl!3s exteriores. A estos
eféctos.lo:f.titula,re'sd~-a;c.tivosen· el ,extranjero, cualqL.iera que
se~ su-úrlgen, ven<irin.pohgádQs a facilitarlos datos que se les
soliciten.

Art; -8-::>14$ desiriV$'rsícines; ~anto sí se realizan en divisas
como enpesetas,est~n'sujetas al conocimiento previo de la
Jl.<.ntaRectoTade IaOCYPE.

A:-t. 9,Q~aSec;retari$ tit~ la OCYPE estará asistida por la
Secretaría "~cijllnta, creaqapor el Decreto 487/1973, de 1 de
marzO.

Lo que cOtlluriíCoa VV. EE, para su conocimiento y ef·~ctos

oportunos.
Di-cis, ,güarcle a VV. EE.
Madrid, 7 de- junio de 1973.

CARRERO

[xemes Srt:'~" t>.fiJiístrosdc Hacienda y de Comerdo.

CORRECC10N de errores de la Orden de 25ie
abril (/eJ~73por la qU8,seaprueba la Norma Es
paftol(l pq1!í.l.tetntórnetr?s>,clinicos (de vidrio y mer
curio con,:i.li:spositivo de máxima).

AdverUdQs et:rüres pn ,el texto de la mencionada Orden, pu
blicada .en el, ":Bóletín;Dficialdel Estadóo> número lOO, de fecha
3. de .m-a.Y'o·.ilt:}: T9.7~,pª:8'il1as8807 y .8~, ... se transcriben a conti
nuación las Tectiflcadcn,es· oportunas:

Enelpn"Anibuló' o' párrafo prirr:ero, .donde dice,

"Ilus-uísÜilo señor:

Ap7puesta efc la.Conlisión Nacional de Metrología y Me
trotecnja; ..·.·y,previq infotme, de la ~0rnisión.Coordinadora de
Coope:raciónlnte~~o~,se. aprueba. la ·8.ctJunta Norma Espa
f¡ola~llra Termór.t1etrQs Clínicos (de vidrio' y mercurio '"jon dis
positivo 'de máxímah..
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Debe decir:

«lluslrisimo senor;
A propuesta dc la Cornision N,t'_lcnl ck 1\,!~"itUi";!,I',; ~. ;VldXO

tr:c\lia y pr<:vio 'tntormc de ¡él C(lü~'" n \...·,.;,;,"-'Vi,d<;l,¡ (\i\-:._,;"jjf"

racion 11lternaciol1aL :se "'-prueba ja w:J.;ulJla NUClHa .E~'jH¡¡;'W

para 'fermómL'tros clínicos (de vidrlO y lllf'n.:urio un¡ c¡hpositJvo
de máxima), basada en la Heccl1wl1dación ratiticada pOr la
3.' Conferencia Generrtl de la OCjI",ni7.dCiún IntFrnacionaJ de
Metrologia Legal a la que Fspm'la v;ili adherida:<.

id bú (d( ¡,: ;'_;cllt.'ru! 13Ll,sic8 ni ].'l.L<li'n seguir estudios de
"" tUi.JUL-l pi; r<.;¡SiJlH'll tilO' 1±r!ulio"", C\ln ú¡ cOl.sJguicnte pé~dida

de t Jt'ln pe (TI u pTOU:!->U de estudie sin causa justa, por [o que,
',nu' ¡i.h LUl1:, ,,:0<" p~..'licione,; Jünlluhldas, se considera equita
LVi- hdbil::d.1 ¡'l :r¡u,,-pora.dón ni tcnl'! CUL'JC de Bachillerato
le \;'IIl( ntui uni!'in.HHJ de todos aquellcb alumnos que cun.plan
Irb~(' o (n!(,lC( i.d:c':' dunwle el aCIuaJ dIO J97::1, acogiéndose al
r>gillldl ,~iu P¡'ucous ('st;-¡blecid~L'" pol' lél Orden mínisterial de 2'

,1.'~ 't'IJt;('mbn' del96'i
En su virtud psie Ministel'jc ha tenido !.) bie!J disponer·

En el punto 2.2., segunda Jini'd t1"tlr1, 'ti""

<35,5 a 42"C, y estara ,;.trad u:;da Hl (,1 (i,.le

Debe d8cír:

-'::l5,5 a 42 ne, y estará graduada 1'n (J. J "C

En el punto 4.1. tercera linea, donde clkr"

Debe decir,

,de vidrio CO¡Tt>::;pondE', (UTlIO n¡;'I.\ 11;0, a ;,¡-¡:~,'l 'g de Nil,.!I."

PrimUfC Jos alumno.', qUf! en ül in¡l1scurso del actual año
iJT3 cunlpiuIl ¡n~«(' o calorce aiios de edad podrán acogerse a
,dS prUnl.kh lk a('(;('SO al tercer curse. del Bachillerato Elementai

nil icado, prnli~:tas en la Orden minjHeríaJ de 21 de septiem
Ul't:' de JHI37.

Segunde .\(¡lH'JJo~ que hagan LISO del derecho concedido en
'oí HUlllFl'Ú cHFníür reaJizan'tn lW, pruebas en los Institutos Na
nonale~_ de Bdthi!leratb o en los lnsurujos Tecnicos de Ense
-¡,¡nLa l\-1('ciia

TerCf'hl-·F';iat; pru~'bas so l'eaJízardn un dos convocatorias:
Juuju y ;j,-'pLielUiJf'i' Je 1973 La matrícula par~ la primera €pta
'-Ü <.tbwl'ta durllJl\-e quince días natllralwi ti! partir de la publica
ción de -E'Ola Orden en ele «Boletin Oficie!i dol Estado.. y para la
-ú" 'eptieillbrc el plazo de mati'icula senl todo el mes de agosto.

C¡wrt<J AqueLJw, alumnos que supcn'o estas pruebas podf"'<Ín
',eguir ¡üs; ,:'s (_ud i o::: dl'] wn::er curso del Bachillerato Elemental
cxciusivaJuer¡¡'" por ensef:i:an:Ltl tibre, hüsia J'i convocatoria en
é¡Cp'¡(;mi)H d" d75. en que dicho curso 'lueda extinguido,

1.0 dign ¿j V 1 para su COfiNünicnto y erectos
j)iús güunl, "V,!.
\!¡W:ll íd el,' iL:niu dt, 19T1.

Debo dpcir: VILI.AR PALASI

«de vidrio corr{'~pondc, com~) múxlnlll, a ;,'I'H;, '~, de '\;n"O.~ limil. SI';-i ¡Ji¡ "lon.! g¡~'lh'nll de O.-denaclón Educativa.

En el punto ;"¡.o,' sexta lint'eL dond,' die'>'

~truzos numerade,s de la ('sc,\la L·'¡ cami:':H uo <!t,lw LOn't'ner«

Debe decir:

«trazos nUll1erados dc la t'~C<1];, Ji: clln¡:'ii,\ fin ¡Jubo' cOJltl'ner.
MiNISTERIO DE COMERCIO

En el punto 8.1.:;\" donde di(;l':

~8,1.3. A la solicitud de aprolkLí6-Il dE' nl(Jdl~l(j se acumpaúani,
por duplicado, una Memorid dl'zocriptint con "'LE" con"espondien
les planos, precl'ptivamenh,' ('Jl pU:h'l (iD Iha i¡,s i)rjgina10s

OHDEN d:? 28 de mayo de J!H3 sobre características
tecnicas que han. de cumplir las luces y marcas de
navegación instaladas a b<)tdú de los buques y em
barcaciones mercantes nacionales,

Debe dC'ci¡',

Iluslr'isimo seJ\or:

En el punto 11, euar'Lu Jj,"h'8., U' ,h ;'¡,l"

~Jndjcacjón :::-: ,;2 . ii,:; .- i, tJ e k dj .
DebE' decir:

·lndícación .- .i~ -- {" "j} e , , L

<>g,l::1. A lti solici1Ud de aprob"l(itcn (k Plud;~Jr'7(' iH.!Jlllpill1a

ra, pOI dupilcado, una MpllHJI'ia Ut>;cr:P¡jv" Ci'll SUs (UfTf'sjOon
dionies planos, preceptivamt'lHc {'n pMpel que ;~HL:tn lCl' ta (':>t,j

bilidad de los mismos a tr¡-jvés dpJ uempo

Con la implantación del nuevo .<,bLülJ)¿l de ~l( uenio tOD las
previsiones contenidas en la Ley General de EducaCión y en el
DeCf-€t-e-2459f--l9TC,-----d-s -22 de 'agDstu, -sübrt: calertdario paraapjjCu--'
ción de la Reforma Educa.tiva, se ha pr-oducido> la, siluadón de
alumnos que por raLón de su edad no han podido incoqJOrblrSC

ArL¡ulio L 1',,,,,, luC(~s y müH:as do XI/ev,_'g¡lción instaladas a
hordo do iOE: huqw::,; y ernbarc&cjone-:'o llJ,'rcdüt-es nacionales de
1»:'.1',\11 t:UIElpi¡, id., características 10c-mcas que figuran en el
¡U1C\;¡ ,l tH Pl(' ~,-,nt'· disposición.

Art :2" Lailistalación de las luces y Jlwn:as de navegación.
(l·' Hqitcrdo cc-¡ lHf caructeristícaE técnicHó. que se establecen
('[1 d hl'titruloent.erior sera. obligatoria a partir de enero de 1976.

il.lt J." Lb mencionadas tuccs y maceas de navegación,
p,¡:lfa Que pUBdún 5-C'T instaladas en los buques y embarcaciones
¡n--orcantos nadonales, deberán ser previamente homologadas
por la Dire,H-:lón General de NavegaciÓn., a cuyos efectos se
;,eguim el. pro.:;edimiento administmtivo ·('$tableddo en la Ordel)

1.:n ht (:ont'¡Orellcia !ntenliHiOIl<t] (t'ld)rada en Londres el
1I1(''7 d·e uclul,n' dt~ 1972, en el seno \1(' ;,'l Organización Consul
IJva Mo.r~jima. ln1C¡'guuernamel1tal (O. e. M. I,}, se elaboró un
Convenio ;'cobro el Reglamento lnterrwclonal para Prevenir los
/\bordnjes en Id '\'1<0', Hi72, cuya Acta Final rué firmada, entre
nltoS, pUl' (.j C.)j¡iHnü do EspHlla.

El nut:voJ-:'''lc:I;'lllJento Internacional ded'; J'n:v('nir los Abor
daJes en hl l\'ÍHr 1f172, que no entrara en vigor ~mte-s de enero
dc 1876, inc1 lJ',; , , \In anexo, on €1 qm' :¡(' definen las caracterís
'-'Ul.o'; 10cnlCi> id;; jucés y marc8!'; deml\'L'gadon que deberán
!lx'varlos bUq:lL , y l'mbarcac¡nnes merG'll1ti:s

Con obli'iü d\'· que 105 :(;on;;trLlctores dt;, buques y fabricantes
de ¡"{¡llipos puedan construir esta~ lucps y marcas de navega
ción eh:- anlcrdp con las nuevas espt'ciJi:ClH:i\mes, a propuesta de
j~. SUl;'':>NTi'tU!'<i de la I\'larina Men::antf', oido el Consejo Ordü
llador del Tre ""pocte Marítimo y PC;;CfI !\larHima, este Mjnis-
kl'Ío dispone siguiente,

ORDEN de 4 de Juniu de Wi',:: :-Job,.e (WU',~'O ni If'f'-",'1

curso del Bachillerato Elemental ttn¡{icüd-o.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCV\DE


